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I - MEMORIA  
1. - DATOS DEL PROYECTO 

 
TERMINACIÓN NUEVO IES (LÍNEA 6) EN ARGANDA DEL REY: CONSTRUCCIÓN DE 15 AULAS ESO, 10 AULAS DE 
BACHILLERATO, 9 AULAS ESPECÍFICAS (Informática, Tecnología, Laboratorios, Dibujo, Música e Imagen y 
diseño), AULAS DE PEQUEÑO GRUPO, ZONA ADMINISTRATIVA, GIMNASIO Y PISTAS DEPORTIVAS, situado en la 
Avda. Dublín S/N de Arganda del Rey. 
 
El centro está compuesto por un volumen edificatorio en forma de L (secundaria) y unas pistas deportivas. El 
ámbito del proyecto abarca tanto el edificio de secundaria y bachillerato como un nuevo gimnasio,  pistas 
deportivas y un aparcamiento. Igualmente, quedan contemplados los trabajos de urbanización y adecuación de 
la topografía en los patios de juego y en los espacios deportivos, así como todas las circulaciones necesarias 
interiores y exteriores. 
 
Promotor: Dirección General de Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades de la Comunidad de Madrid. 
 
Arquitecto Autor del Proyecto: ALBERTO SANJURJO ÁLVAREZ 
 
Asistencia Técnica de apoyo: SANJURJO ARQUITECTOS S.L.P. 
 
Titular de la finca: Ayuntamiento de Arganda del Rey 
 
Referencia catastral: 1412817VK6611S0000MI 
 

2. – INTRODUCCIÓN Y MARCO JURÍDICO 

 
El desarrollo urbanístico supone una progresiva impermeabilización del suelo con incidencia directa y 
negativa en el ciclo hidrológico natural del agua, es por ello, que Canal de Isabel II desarrolla en la Norma para 
Redes de Saneamiento en su Anexo 2. Técnicas de Drenaje Urbano Sostenible (TDUS) una serie de directrices 
básicas para la implantación de estas técnicas para minimizar los caudales de escorrentía utilizados en el 
dimensionamiento de las infraestructuras de saneamiento.  
La reducción de espacios verdes vegetados disminuye la intercepción natural y la evapotranspiración, y el 
aumento de la impermeabilidad reduce el volumen de infiltración. Como consecuencia de ello, se generan 
volúmenes de escorrentía netamente mayores acelerando los tiempos de respuesta e incrementando el 
riesgo de inundaciones.  
Por tanto, en este anejo, se pretende ver la cantidad de agua de escorrentía que se aporta a la red previa a la 
construcción de las edificaciones de la parcela (escenario preoperacional), la cantidad de agua de escorrentía 
resultante después de la construcción de las edificaciones y urbanización de la parcela (escenario post 
operacional). 

• Ordenanzas Municipales de Arganda del Rey 

• Plan General de Ordenación Urbana de Arganda del Rey. 

• Código Técnico de la Edificación (R.D. 314/2006 de 17 de marzo)  

• Real Decreto 470/2021 por el que se aprueba el Código Estructural  

• Normas para Redes de Saneamiento versión 3 de 2020 de Canal de Isabel II. 

• Máximas lluvias diarias en la España Peninsular (Publicación del Ministerio de Fomento de 1999)  

• Orden FOM/298/2016, de 15 de febrero, por la que se aprueba la norma 5.2 - IC drenaje superficial de 

la Instrucción de Carreteras.  

• Real Decreto 35/2023 por el que se aprueba la revisión de los planes hidrológicos  

SHEILA YEPES MARTIN
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• Real Decreto 665/2023 por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico  
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3. – CÁLCULO DE CAUDALES 

 
3.1.- ESCENARIO PRE-OPERACIONAL 
 
Para el cálculo del caudal de aguas pluviales que deberá conducir cada una de las redes se ha seguido la 
metodología descrita en la instrucción 5.2-IC de drenaje superficial (cálculo método racional), que comprende 
los siguientes pasos:  

• Estudio de precipitaciones  

• Cálculo de los caudales máximos:  

▪ Fórmula general de cálculo 

▪ Delimitación y características físicas de las cuencas vertientes 

▪ Intensidad de precipitación  

▪ Coeficiente de escorrentía 

▪ Obtención de los caudales máximos  

 
 
3.1.1.- ESTUDIO DE PRECIPITACIONES  
 
Los datos pluviométricos necesarios para la determinación de los caudales de cálculo se han obtenido a partir 
del “Mapa para el cálculo de máximas precipitaciones diarias en la España Peninsular”. El algoritmo que 
utiliza calcula la precipitación máxima diaria introduciendo las coordenadas del punto y el periodo de retorno 
para el que se quiere obtener.  
Localizando las coordenadas de la zona de proyecto en dicho mapa, se obtiene un valor del coeficiente de 
variación: 

CV=0,34 
 

Por otra parte, y sobre el mismo plano ya citado, aparecen las isolíneas del valor medio de las precipitaciones 
máximas diarias, que en el punto representativo de la cuenca a estudiar ofrecen un valor:  

 
P= 40mm/día  

 
Multiplicando este dato medio por los cuantiles regionales correspondientes a la zona, se obtienen los valores 
de las precipitaciones diarias máximas previsibles para distintos períodos de retorno. En nuestro caso 
calcularemos para un periodo de retorno de 10 años:  

  

Periodo de Retorno (T) Kt (mm/día) 

10 años  1,423  56,92 

  

Para el cálculo de los caudales se obtendrán para un periodo de retorno de 10 años. Por tanto, la 
precipitación de cálculo será de 56,92 mm/día.   
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3.1.2.- CÁLCULO DE LOS CAUDALES MÁXIMOS  
 

En el presente apartado se expone la metodología que se seguirá para la obtención de los caudales de diseño. 
La obtención de los caudales de diseño se realiza de acuerdo a la Norma 5.2.-IC “Drenaje Superficial”.   
Al tratarse de cuencas pequeñas se utiliza el método racional modificado de Témez. 

METODO RACIONAL 

1.- FORMULA GENERAL DE CÁLCULO 

I(T,tc )×C × A× Kt 

 QT =  

3,6 

donde:  

• QT = caudal máximo, en m3/s.  

• C = coeficiente de escorrentía (adimensional).  

• I(T,tc ) = intensidad de precipitación media para un determinado periodo de retorno, en mm/h.  

• A = superficie de la cuenca, en km2.  

• Kt = coeficiente de uniformidad de la lluvia (adimensional).  

 

2- CARACTERÍSTICAS FÍSICAS DE LAS CUENCAS:  
 

A los efectos de esta norma se considera como área de la cuenca A, la superficie medida en 
proyección horizontal (planta) que drena al punto de desagüe (figura 2.2). 
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2.1 Longitud del cauce y pendiente: 

 
En nuestro caso consideramos que la parcela se divide en 2 áreas principales, la sureste (A) y la 
noroeste (B). La sureste vierte las aguas en distintos pozos de la red de saneamiento, mientras que en 
la noroeste el agua se dispersa en el terreno rústico colindante. 
 
Estas 2 áreas pueden subdividirse en  
 
Cuenca A1: (Límite suroeste de la parcela) desagua en el pozo P.65DE-390,   
Cuenca A2: desagua en el lateral noreste de la parcela, conectándose posteriormente con los pozos 
P.65DE-386, P.65DE-385,  P.65DE-384, P.65DE-383, P.65DE-372 P.65DE-373 
 
Cuenca B1 y B2: desagua en el lateral noroeste, sin que exista actualmente un punto único de desagüe 
ni conexión a la red de saneamiento, produciéndose la infiltración y dispersión en el terreno rústico 
colindante. 
 

CUENCA 
Area de la 

cuenca (km2) 
Longitud del 

cauce (m) 

Punto de 
cota máxima 

(m) 

Punto de 
cota mínima 

(m) 
Altura (km) 

Pendiente 
media del 

cauce 

  A L h max h min H  J 

A1 0,004090 200,97 629,97 620,70 0,009270 0,046126288 

A2 0,009141 88,47 623,50 619,45 0,004050 0,04577823 

B1 0,001642 56,00 620,50 616,70 0,003800 0,067857143 

B2 0,005127 163,57 620,50 616,80 0,003700 0,022620285 

 

2.2 Tiempo de concentración: 

Tiempo de concentración tc , es el tiempo mínimo necesario desde el comienzo del aguacero para que 
toda la superficie de la cuenca esté aportando escorrentía en el punto de desagüe. Se obtiene 
calculando el tiempo de recorrido más largo desde cualquier punto de la cuenca hasta el punto de 
desagüe, mediante las siguientes formulaciones: 
 

-  Para cuencas principales: 

 

 
 
donde: 
 
tc (horas)   Tiempo de concentración 
Lc (km)    Longitud del cauce 
Jc (adimensional)  Pendiente media del cauce 
 
Dado que el tiempo de concentración depende de la longitud y pendiente del cauce escogido, deben 
tantearse diferentes cauces o recorridos del agua, incluyendo siempre en los tanteos los de mayor 
longitud y menor pendiente. El cauce (o recorrido) que debe escogerse es aquél que da lugar a un valor 
mayor del tiempo de concentración tc. 
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CUENCA 
Area de la 

cuenca (km2) 
Longitud del 

cauce (m) 
Altura (km) 

Pendiente 
media del 

cauce 

Tiempo de 
concentración 

(h) 

  A L H  J tc 

A1 0,004090 200,97 0,009270 0,046126288 1,081688648 

A2 0,009141 88,47 0,004050 0,04577823 0,476861294 

B1 0,001642 56,00 0,003800 0,067857143 0,280095495 

B2 0,005127 163,57 0,003700 0,022620285 1,008022614 

 
 
2.3- Coeficiente de uniformidad en la distribución temporal de la precipitación:  

 
El coeficiente Kt tiene en cuenta la falta de uniformidad en la distribución temporal de la precipitación. 
Se obtendrá a través de la siguiente expresión: 

 

 
donde: 
Kt (adimensional)  Coeficiente de uniformidad en la distribución temporal de la precipitación. 
tc (horas)   Tiempo de concentración de la cuenca. 

 

CUENCA 
Pendiente media del 

cauce 
Tiempo de 

concentración (h) 

Coeficiente de uniformidad en 
la distribución temporal de la 

precipitación 

  J tc Kt 

A1 0,046126288 1,081688648 1,00152 

A2 0,04577823 0,476861294 1,00151 

B1 0,067857143 0,280095495 1,00247 

B2 0,022620285 1,008022614 1,00063 
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3- INTENSIDAD DE PRECIPITACIÓN:  
 

3.1 Consideraciones generales 

La intensidad de precipitación I (T, t) correspondiente a un período de retorno T, y a una duración del 
aguacero t, a emplear en la estimación de caudales por el método racional, se obtendrá por medio de 
la siguiente fórmula: 

I(T,t) = Id ⋅ Fint 

donde: 
 
I (T, t) (mm/h)  Intensidad de precipitación correspondiente a un período de retorno T y a 

una duración del aguacero t. 
Id (mm/h)  Intensidad media diaria de precipitación corregida correspondiente al 

período de retorno T (epígrafe 2.2). 
Fint (adimensional)  Factor de intensidad (epígrafe 2.4). 
 
La intensidad de precipitación a considerar en el cálculo del caudal máximo anual para el período de 
retorno T, en el punto de desagüe de la cuenca QT , es la que corresponde a una duración del 
aguacero igual al tiempo de concentración (t = tc) de dicha cuenca (epígrafe 2.5). 
 

 

3.2 Intensidad media diaria de precipitación corregida 

La intensidad media diaria de precipitación corregida correspondiente al período de retorno T, se 
obtiene mediante la fórmula 

Pd ⋅ KA 

 Id =  

24 

donde:  
 
 
Id (mm/h)  Intensidad media diaria de precipitación corregida correspondiente al 

período de retorno T 
Pd (mm)   Precipitación diaria correspondiente al período de retorno T. 
KA (adimensional)  Factor reductor de la precipitación por área de la cuenca (apartado 3.3) 

 
Para la determinación de la precipitación diaria correspondiente al período de retorno T, Pd , se debe 
adoptar el mayor valor de los obtenidos a partir de: 
 

- Datos publicados por la Dirección General de Carreteras. 
- Estudio estadístico de las series de precipitaciones diarias máximas anuales, medidas en 

los pluviómetros existentes en la cuenca, o próximos a ella. 
 
Se debe ajustar a la serie de precipitaciones máximas registrada en cada pluviómetro, la función de 
distribución extremal más apropiada a los datos de la zona, considerando al menos las funciones 
Gumbel y SQRT ET‑max. 
 
A los efectos de esta norma, para la aplicación del método racional se toma como precipitación diaria 
Pd , la correspondiente al valor medio en la superficie de la cuenca (media areal), que se obtiene 
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mediante la interpolación espacial de los valores obtenidos en cada uno de los pluviómetros 
considerados. 
 

 
 

Precipitación diaria (mm/día) 

CV* T Kt* P max/dia* P(mm/dia) 

0,34 10 años 1,423 40 56,92 

* se obtienen de la tabla del "Mapa para el cálculo de máximas precipitaciones diarias" 

 
 
 
3.3 Factor reductor de la precipitación por área de la cuenca 

El factor reductor de la precipitación por área de la cuenca KA , tiene en cuenta la no simultaneidad de 
la lluvia en toda su superficie. Se obtiene a partir de la siguiente formula: 

 
Si A< 1km2  KA = 1  

Si A≥ 1 km2  

log10 A 

KA = 1 −   

15 

 

KA (adimensional)  Factor reductor de la precipitación por área de la cuenca 
A (km2)    Área de la cuenca (epígrafe 4). 

  



 

12 

3.4 Factor de intensidad Fint 

El factor de intensidad introduce la torrencialidad de la lluvia en el área de estudio y depende de: 
 
- La duración del aguacero t 
- El período de retorno T, si se dispone de curvas intensidad ‑ duración ‑ frecuencia (IDF) aceptadas por 
la Dirección General de Carreteras, en un pluviógrafo situado en el entorno de la zona de estudio que 
pueda considerarse representativo de su comportamiento. 
 
Se tomará el mayor valor de los obtenidos de entre los que se indican a continuación: 

 
Fint = máx (Fa , Fb) 

 
donde: 
Fint (adimensional)  Factor de intensidad 
Fa (adimensional)  Factor obtenido a partir del índice de torrencialidad (I1/Id) 
Fb (adimensional)  Factor obtenido a partir de las curvas IDF de un pluviógrafo próximo 

 
Como no se dispone de curvas IDF, el valor de Fint=Fa y se calcula según la siguiente fórmula:  

 
donde: 
Fa (adimensional)  Factor obtenido a partir del índice de torrencialidad (I1/Id). 
I1/Id (adimensional)  Índice de torrencialidad que expresa la relación entre la intensidad de 

precipitación horaria y la media diaria corregida. Su valor se determina en 
función de la zona geográfica, a partir del mapa de la figura 2.4. 

t (horas)   Duración del aguacero. 
 
Para la obtención del factor Fa , se debe particularizar la expresión para un tiempo de duración del 
aguacero igual al tiempo de concentración (t = tc). 

 
El índice de torrencialidad se obtiene de la figura 2.4 de la Norma 5.2-IC.  
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Como se observa en el mapa, a la zona de proyecto le corresponde un índice de torrencialidad de 10. 

Los resultados obtenidos para un periodo de retorno de 10 años y una duración de la tormenta igual 
al tiempo de concentración se resumen en la siguiente tabla:  

 
 

CUENCA 
Tiempo de 

concentración 
(h) 

Intensidad de precipitación en T y duración t 

Factor 
Factor 

Intensidad 
Factor 

reductor  
Precipitación 
diaria (mm) 

Intensidad 
media diaria 

(mm/h) 

Intensidad de 
precipitación 

en T y 
duración t 

  Tc Fa*** 
F.int= 

máx(Fa,Fb) 
Ka** Pd Id I (T,t) 

A1 1,08169 9,55137 9,55137 1 56,92 2,37167 22,6527 

A2 0,47686 15,15278 15,15278 1 56,92 2,37167 35,9373 

B1 0,28010 20,05272 20,05272 1 56,92 2,37167 47,5584 

B2 1,00802 9,95356 9,95356 1 56,92 2,37167 23,6065 
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4- COEFICIENTE DE ESCORRENTÍA:  
 
El coeficiente de escorrentía C define la parte de la precipitación de intensidad I (T,tc) que genera el 
caudal de avenida en el punto de desagüe de la cuenca.  
El coeficiente de escorrentía C se obtiene mediante la siguiente fórmula: 

 

 
 

C (adimensional)   Coeficiente de escorrentía 
Pd (mm)    Precipitación diaria correspondiente al período de retorno T considerado  
KA (adimensional)  Factor reductor de la precipitación por área de la cuenca  
P0 (mm)    Umbral de escorrentía  
 
El umbral de escorrentía (P0) representa la precipitación mínima que debe caer sobre la cuenca para 
que se inicie la generación de escorrentía. Se determina mediante la siguiente fórmula: 

 
• P0 = umbral de escorrentía, en mm. 
• P0

i = valor inicial del umbral de escorrentía, en mm. 
• β = coeficiente corrector del umbral de escorrentía (adimensional). 
 
El valor del umbral de escorrentía P0

i depende de tres factores: el uso del suelo, su pendiente y su 
clasificación hidrológica.  
Para definir los grupos hidrológicos se utiliza la figura 2.7 de la Norma 5.2-IC: 
 

 
Según esta figura la zona de estudio está ubicada en el grupo hidrológico C. 
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Combinando los tres parámetros y dando al área los valores de P0

i definidos en la tabla 2.3 de la 
Norma 5.2-IC se obtiene el valor global de P0

i de la cuenca como media ponderada en función de la 
superficie de cada uso. 
 
P0

i =8 mm (Urbanizaciones exentas y/o ajardinadas para grupo C) 
KA=1 (por ser una cuenca de dimensiones inferiores a 1Km2) 

 
 
El valor de β, coeficiente corrector del umbral de escorrentía, se calcula mediante la siguiente fórmula: 

 

 
donde:  
• β = coeficiente corrector del umbral de escorrentía.  
• βm = valor medio en la región, del coeficiente corrector del umbral de escorrentía.  
• FT = factor función de periodo de retorno.  
• Δ50 = desviación respecto a valor medio: intervalo de confianza correspondiente al 50%. 
 
Estos valores se establecen en la Norma 5.2-IC según la siguiente distribución regional, siendo la zona 
32 la correspondiente al proyecto. 
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De acuerdo con esto el factor corrector del umbral de escorrentía en la zona de estudio es el siguiente, 
para cada periodo de retorno: 

 
 

A continuación se presenta la tabla en la que se recoge el valor del umbral de escorrentía calculado 
para la cuenca, así como el coeficiente de escorrentía, para T=10 años: 

 
 

 
  

CUENCA 

Precipitación 
diaria 

(mm/día) 

Coeficiente de escorrentía 

Factor 
reductor  

Umbral de escorrentía 

C  P(mm/dia) Ka** β  P0
i P0 

A1 56,92 1 1,01 8 8,08 0,557747633 

A2 56,92 1 1,01 8 8,08 0,557747633 

B1 56,92 1 1,01 8 8,08 0,557747633 

B2 56,92 1 1,01 8 8,08 0,557747633 
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5. - CAUDALES MÁXIMOS:  
 
Con todos los factores del método racional analizados, se procede a evaluar los caudales máximos de cada 
cuenca para T=10 años: 

CUENCA 

Coeficiente 
de 

uniformidad 
en la 

distribución 
temporal de 

la 
precipitación 

Intensidad de 
precipitación 

(mm/h) 

Coeficiente de 
escorrentía 

Area de la 
cuenca (km2) 

CAUDAL 
(m3/s) 

CAUDAL (l/s) 

  Kt I (T,t) C A Q Q 

A1 1,00152 22,65266 0,55775 0,00409 0,01438 14,37636 

A2 1,00151 35,93734 0,55775 0,00914 0,05097 50,97060 

B1 1,00247 47,55836 0,55775 0,00164 0,01213 12,12720 

B2 1,00063 23,60654 0,55775 0,00513 0,01876 18,76430 

TOTAL   96,23847 
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3.2.- ESCENARIO POST-OPERACIONAL 

 
3.2.1.- Cálculo del caudal de aguas pluviales en escenario post operacional. 
 
Se calcula la escorrentía superficial resultante después de ejecutar las edificaciones y urbanización del 
entorno de la parcela utilizando el mismo método racional con la variación de coeficientes de 
escorrentía por superficies una vez desarrollado todo el proyecto. Se procede a dar resumen por cuenca 
y tipos de superficie: 

 
 

CUENCA 
Area de la 

cuenca 
(m2) 

Area de la 
cuenca 
(km2) 

Longitud 
del cauce 

(m) 

Pendiente 
media del 

cauce 

Tiempo de 
concentración 

(h) 

Coeficiente 
uniformidad 
distribución 
temporal de 
precipitación 

    A L J Tc Kt 

EDIFICIO AULARIO 
FASE1 1621,18 0,001621 175,10 0,002 1,710849084 1,00003 

EDIFICIO AULARIO 
AMPLIACIÓN 1672,72 0,001673 202,19 0,002 1,975537272 1,00003 

EDIFICIO GIMNASIO  621,02 0,000621 130,85 0,0125 0,902572463 1,00030 

EDIFICIO 
VESTUARIOS 129,03 0,000129 76,57 0,02 0,483041231 1,00054 

PISTAS FASE 1 1226,36 0,001226 122,55 0,002 1,197398945 1,00003 

PISTAS AMPLIACIÓN 1540 0,001540 27,36 0,002 0,267326276 1,00003 

APARCAMIENTO 1478,16 0,001478 135,58 0,002 1,32471113 1,00003 

VIALES Y MUROS 3691,44 0,003691 195,00 0,002 1,905285959 1,00003 

PERGOLA 1 222,36 0,000222 80,57 0,004 0,690086005 1,00007 

PERGOLA 2 198,51 0,000199 80,57 0,007 0,620477433 1,00014 

PERGOLA 3 (FASE 1) 64,74 0,000065 80,57 0,007 0,620477433 1,00014 

ZONAS VERDES 1553,44 0,001553 143,00 0,002 1,397209703 1,00003 

ZONAS SIN 
PAVIMENTO 5981,09 0,005981 250,00 0,015 1,665727379 1,00037 

TOTAL 20000,05 0,020000         

 
 
 

CUENCA 
Tiempo de 

concentració
n (h) 

Intensidad de precipitación en T y duración t 

Factor 
Factor 

Intensidad 

Factor 
reducto

r  

Precipitació
n diaria 
(mm) 

Intensidad 
media diaria 

(mm/h) 

Intensidad 
precipitac. 

en T y 
duración t 

  Tc Fa*** 
F.int= 

máx(Fa,Fb
) 

Ka** Pd Id I (T,t) 

EDIFICIO 
AULARIO FASE1 1,71085 7,25269 7,25269 1 

56,92 2,37167 17,2010 

EDIFICIO 
AULARIO 
AMPLIACIÓN 1,97554 6,63498 6,63498 1 

56,92 2,37167 15,7360 

EDIFICIO 
GIMNASIO  0,90257 

10,6117
8 10,61178 1 

56,92 2,37167 25,1676 
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EDIFICIO 
VESTUARIOS 0,48304 

15,0475
8 15,04758 1 

56,92 2,37167 35,6878 

PISTAS FASE 1 1,19740 8,99564 8,99564 1 
56,92 2,37167 21,3347 

PISTAS 
AMPLIACIÓN 0,26733 

20,5370
5 20,53705 1 

56,92 2,37167 48,7070 

APARCAMIENT
O 1,32471 8,47003 8,47003 1 

56,92 2,37167 20,0881 

VIALES Y 
MUROS 1,90529 6,78614 6,78614 1 

56,92 2,37167 16,0945 

PERGOLA 1 0,69009 
12,3617

8 12,36178 1 
56,92 2,37167 29,3180 

PERGOLA 2 0,62048 
13,1175

1 13,11751 1 
56,92 2,37167 31,1104 

PERGOLA FASE 
1 0,62048 

13,1175
1 13,11751 1 

56,92 2,37167 31,1104 

ZONAS VERDES 1,39721 8,20333 8,20333 1 
56,92 2,37167 19,4556 

ZONAS SIN 
PAVIMENTO 1,66573 7,37261 7,37261 1 

56,92 2,37167 17,4854 

 
 
 
 

CUENCA 

Precipitación 
diaria 

(mm/día) 

Coeficiente de escorrentía 

Factor 
reductor  

Umbral de escorrentía 

C  P(mm/dia) Ka** β  P0i P0 

EDIFICIO AULARIO FASE1 56,92 1 1,01 1 1,01 0,968260192 

EDIFICIO AULARIO 
AMPLIACIÓN 

56,92 
1 1,01 1 

1,01 0,968260192 

EDIFICIO GIMNASIO  56,92 1 1,01 1 1,01 0,968260192 

EDIFICIO VESTUARIOS 56,92 1 1,01 1 1,01 0,968260192 

PISTAS FASE 1 56,92 1 1,01 8 8,08 0,557747633 

PISTAS AMPLIACIÓN 56,92 1 1,01 55 55,55 0,004097774 

APARCAMIENTO 56,92 1 1,01 55 55,55 0,004097774 

VIALES Y MUROS 56,92 1 1,01 1 1,01 0,968260192 

PERGOLA 1 56,92 1 1,01 1 1,01 0,968260192 

PERGOLA 2 56,92 1 1,01 1 1,01 0,968260192 

PERGOLA FASE 1 56,92 1 1,01 1 1,01 0,968260192 

ZONAS VERDES 56,92 1 1,01 14 14,14 0,362167041 

ZONAS SIN PAVIMENTO 56,92 1 1,01 14 14,14 0,362167041 

COEFICIENTE MEDIO           0,695104523 

 
 
 
Tanto el aparcamiento como la pista deportiva de la ampliación disponen de pavimento drenante y la escorrentía 
se infiltra íntegramente en el terreno, por lo que no se considera contribuyente al sistema de saneamiento del 
Canal de Isabel II. 
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CUENCA 

Coeficiente 
de 

uniformidad 
en la 

distribución 
temporal de 

la 
precipitación 

Intensidad 
de 

precipitación 
(mm/h) 

Coeficiente 
de 

escorrentía 

Area de 
la 

cuenca 
(km2) 

CAUDAL 
(m3/s) 

CAUDAL (l/s) 

  Kt I (T,t) C A Q Q 

EDIFICIO AULARIO 
FASE1 1,00003 17,20097 0,9683 0,00162 0,00750 7,50044 

EDIFICIO AULARIO 
AMPLIACIÓN 1,00003 15,73597 0,9683 0,00167 0,00708 7,07977 

EDIFICIO GIMNASIO  1,00030 25,16761 0,9683 0,00062 0,00421 4,20501 

EDIFICIO VESTUARIOS 1,00054 35,68784 0,9683 0,00013 0,00124 1,23918 

PISTAS FASE 1 1,00003 21,33467 0,5577 0,00123 0,00405 4,05371 

PISTAS AMPLIACIÓN 1,00003 48,70705 0,0000 0,00154 0,00000 0,00000 

APARCAMIENTO 1,00003 20,08810 0,0000 0,00148 0,00000 0,00000 

VIALES Y MUROS 1,00003 16,09447 0,9683 0,00369 0,01598 15,97995 

PERGOLA 1 1,00007 29,31802 0,9683 0,00022 0,00175 1,75353 

PERGOLA 2 1,00014 31,11037 0,9683 0,00020 0,00166 1,66127 

PERGOLA FASE 1 1,00014 31,11037 0,9683 0,00006 0,00054 0,54179 

ZONAS VERDES 1,00003 19,45557 0,3622 0,00155 0,00304 3,04059 

ZONAS SIN 
PAVIMENTO 1,00037 17,48538 0,3622 0,00598 0,01053 10,52506 

TOTAL   57,58029 
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3.2.2.- Cálculo del caudal de aguas residuales. 
 
Las dotaciones de cálculo de abastecimiento a emplear en los proyectos de redes nuevas de 
alcantarillado de Canal de Isabel II serán las indicadas en las “Normas para redes de abastecimiento. 
Versión 2012”. 
Las demandas de caudal se calcularan tomando como referencia las dotaciones específicas para cada 
uno de los usos urbanísticos previstos según la tabla de la normativa vigente del Canal de Isabel II, 
expuesta a continuación: 
Dotaciones de cálculo 
 

 
Los coeficientes de retorno a aplicar a dichas dotaciones, para los distintos usos considerados, serán los 
siguientes: 
 

 
 
Para el cálculo de las aguas residuales generadas en la zona objeto de proyecto se seguirán los criterios 
que se indican a continuación. 
- Caudales medios: se calcularán según las formulaciones indicadas a continuación: 
 

· Caudales medios de aguas residuales domésticas (procedentes de consumo urbano 
residencial), QDm (l/s): 
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· Caudales medios de aguas residuales industriales (procedentes de usos terciarios, 
dotacionales e industriales), QIm (l/s): 

 

 
 

· Caudal medio total de aguas residuales, QTm (l/s): será la suma de los dos caudales indicados 
anteriormente. 

 

 
 
- Caudales mínimos: se calcularán aplicando un coeficiente de 0,25 respecto a los caudales medios: 

· Caudal mínimo de aguas residuales domésticas (procedentes de consumo urbano residencial), 
QDmin (l/s): 

 

 
 
· Caudal mínimo de aguas residuales industriales (procedentes de usos terciarios, dotacionales 
e industriales), QImin (l/s): 

 
 
· Caudal mínimo de aguas residuales, Qmin (l/s): será el menor de los siguientes valores: QDmin 
y QImin. 
 

- Caudal punta de aguas residuales, Qp (l/s): se utilizará la siguiente expresión para su cálculo: 
 

 
 
A continuación se adjuntan los caudales de diseño obtenidos para el ámbito de actuación. 
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CUENCA 

Area de 
la 

parcela 
(m2) 

Superficie 
edificable 

(m2) 

Dotación 
(l/m2 y 

día) 

Coeficiente 
de retorno  

Demanda 
(l/día) 

Demanda 
(m3/día) 

 
               

EDIFICIO AULARIO 
FASE1 20000,06 40000,12 8,0 0,855 273600,82 273,601  
               

               

TOTAL 20000,06       273600,82 273,60  

        

        
Caudal medio de aguas residuales, QDm (m3/día) 273,60  

Caudal medio de aguas residuales, QDm (l/seg) 3,167  
Caudal mínimo de aguas residuales, QDm (l/seg) 0,792  

Caudal punta de aguas residuales, QDm (l/seg) 7,914  
 Caudal punta de aguas residuales, Límite superior, QDm (l/seg) 9,500  
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3.3.- RESUMEN DE CAUDALES 
 
Q pre-operancional= 96,23 l/s 
Q post-operacional: Q lluvia+Q residuales=57,58 l/s+3,17 l/s=60,75l/s 

 
Incremento de caudal = -35,48 l/s  
Gracias a las pistas y aparcamiento con pavimentos drenantes obtenemos un incremento de caudal 
negativo. 
 
Al tratarse de una red separativa los 60,75l/s resultantes irán repartidos de la siguiente manera: 
 
Acometida Pluviales 1:29,65 l/s 
Acometida Pluviales 2: 27,93 l/s 
Acometida Fecales: 3,17 l/s 
 
 

CUENCA 
Coeficiente 

de 
escorrentía 

Area de la 
cuenca 
(km2) 

CAUDAL 
(l/s) 

Acometida 
pluviales 1 

Acometida 
pluviales 2 

  C A Q     

EDIFICIO AULARIO FASE1 0,9683 0,00162 7,50044 7,50044   

EDIFICIO AULARIO 
AMPLIACIÓN 0,9683 0,00167 7,07977 7,07977   

EDIFICIO GIMNASIO  0,9683 0,00062 4,20501   4,20501 

EDIFICIO VESTUARIOS 0,9683 0,00013 1,23918   1,23918 

PISTAS FASE 1 0,5577 0,00123 4,05371   4,05371 

PISTAS AMPLIACIÓN 0,0000 0,00154 0,00000   0,00000 

APARCAMIENTO 0,0000 0,00148 0,00000   0,00000 

VIALES Y MUROS 0,9683 0,00369 15,97995 6,39198 9,58797 

PERGOLA 1 0,9683 0,00022 1,75353   1,75353 

PERGOLA 2 0,9683 0,00020 1,66127   1,66127 

PERGOLA FASE 1 0,9683 0,00006 0,54179 0,54179   

ZONAS VERDES 0,3622 0,00155 3,04059 1,82435 1,21624 

ZONAS SIN PAVIMENTO 0,3622 0,00598 10,52506 6,31504 4,21002 

TOTAL   57,58029 29,65338 27,92691 
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6.- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
En el estudio de gestión de seguridad y salud del proyecto se detallan las medidas necesarias para la ejecución 
del saneamiento del proyecto.  
 
7.- ESTUDIO DE GESTIÓN DE REIDUOS 
 
En el estudio de gestión de residuos del proyecto se detallan las medidas necesarias para la ejecución del 
saneamiento del proyecto.  
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ë èhê 
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